
 

  

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2020-0045-RC 

Machachi, 03 de marzo de 2020 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión ordinaria 

realizada el 27 de febrero de 2020, por unanimidad, RESOLVIÓ: 

Disponer que se dé el procedimiento administrativo correspondiente, para viabilizar la 

partición administrativa y adjudicación, de los lotes ocupados por el asentamiento de hecho 

del Comité Pro-Mejoras ‘Moya Guevara’, de la parroquia Manuel Cornejo Astorga 

(Tandapi), tomando en cuenta el análisis y razonamiento, conclusiones y recomendaciones, 

del Informe No. 002-CPOOPPCM-2020, de 20 de febrero de 2020, realizado por la 

Comisión de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

PHD Dr. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL 

CANTÓN MEJÍA 

 


